RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002900, Ent. N° 4823/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección del Hospital Las Piedras de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 255/2012 para el Servicio de Vigilancia, con destino a ese Hospital y sus Policlínicas;

RESULTANDO: 1) que el llamado fue realizado para la contratación del Servicio de Vigilancia con destino al Hospital Las Piedras y sus Policlínicas, por el término de un año, prorrogable automáticamente por hasta dos (2) períodos de un (1) año, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2015;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de agosto de 2013, cometió a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto derivado de la contratación, a favor de la empresa Goresol SA por el período de un año;

3) que con fecha 1º de octubre de 2014, este Tribunal acordó modificar el numeral 1) de la Resolución de fecha 28 de agosto de 2013, cometiendo además la posible prórroga de la contratación por un año más; 

4) que posteriormente, se remitieron actuaciones solicitando la intervención de prórroga de la contratación por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2015, dispuesta por Resolución de fecha 3 de junio de 2015 de la Gerencia General de ASSE; 

5) que este Tribunal, en Sesión de fecha  30 de diciembre de 2014, acordó cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto de $ 27:168.180 impuestos incluidos más los ajustes correspondientes;

6) que en esta oportunidad, se remite Resolución de la Dirección del Hospital Las Piedras de fecha 21 de agosto de 2015, por la que:

6.1- se modifica la Resolución de 3 de junio de 2015, dictada por la  Gerencia General de ASSE, estableciendo que a partir del 1º de julio de 2015, las horas efectivamente realizadas dentro del horario de las 22 horas a las 6 horas del día siguiente, se abonarán con un incremento del 20% de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 19.313 de 13 de febrero de 2015, siempre que los operarios que las realizan haya hecho efectivamente como mínimo 5 horas consecutivas de labor dentro de ese horario;

6.2- se establece que el incremento estimado del gasto para el período 1º de julio al 31 de diciembre de 2015, asciende a $ 2:259.192, por lo que el monto de la contratación para el período hasta el 31 de diciembre de 2015, asciende a $ 33:073.645,95;

7) que se adjuntan documentos de Afectación Nos. 31 Modificación Nº 15 y Modificación 14, ambos de fecha 31 de agosto de 2015, con cargo al Inciso 29, UE 062, Financiamiento 12, por un total nominal de                      $ 2:259.192, correspondiente a la nocturnidad julio a diciembre de 2015 y                          $ 343.710 por ajuste julio de 2015, respectivamente;

CONSIDERANDO: 1) que efectivamente el Artículo 3º de la Ley                       Nº 19.313 de 13 de febrero de 2015, establece un incremento del 20%, por concepto de trabajo nocturno, siempre que los operarios que las realizan hayan hecho efectivamente como mínimo 5 horas consecutivas dentro del horario de las 22 horas a las 6 horas del día siguiente;

2) que dicha norma es de aplicación a partir del 1º de julio de 2015, por lo que la modificación remitida no merece objeciones;

3) que el Director del Hospital Las Piedras no es competente para modificar una Resolución adoptada por la Gerencia General de ASSE; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto estimado de $ 2:259.192 (impuestos incluidos), correspondiente a la nocturnidad julio a diciembre de 2015 y                   $ 343.710- por ajuste julio de 2015, a favor de la firma Goresol SA,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Cométese asimismo a la Contadora Delegada, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Delegada en ASSE;

4) Devuélvase.
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